




 Unidad:   Resolución Nro.:
 DESARROLLO AMBIENTAL                            2849/22
 II.5    
    Expediente Nro.:

    2021-6370-98-000171

 

Montevideo, 19 de julio de 2022

VISTO:las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a licitación pública nacional denominada“
Suministro y entrega de materiales de construcción para el Programa de Conexiones Intradomiciliarias (PCI)
”, en el marco del Contrato de Préstamo BID No. 3805/OC-UR - Plan de Saneamiento Urbano - Etapa V;

RESULTANDO:    1o.) que por Resolución No. 3179/21,de fecha 30de agostode 2021, se aprobaron los
pliegos de condiciones que rigen la licitación de referencia y el anuncio específico de adquisiciones,
autorizando asimismo a la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento a señalar fecha y hora para la recepció
n de ofertas, apertura y consultas previas;

2o.) que luego de cumplidas las publicaciones correspondientes y fijada la fecha de recepción de ofertas, la
mencionada Unidad informa que se recibieron las ofertas de las empresas Berlisur S.A., Barraca
Panamericana S.A., Lejacir S.A. y Possamai Construcciones Ltda., procediéndose en dicho acto a la apertura
de los sobres, conforme el pliego de la licitación;

3o.) que tras el estudio de las propuestas, la Unidad actuante sugiere la adjudicación a favor de la oferente
Possamai Construcciones Ltda., pues es la oferta económica más conveniente y cumple sustancialmente con
los requisitos establecidos en los pliegos del llamado;

4o) que la División Saneamiento se manifestó de conformidad con lo actuado, propiciando la adjudicación
sugerida (expediente No. 2021-1629-98-000016);

5o.) que a los efectos de atender la erogación correspondiente se efectuó la solicitud de pedido de
financiamiento externo SPFE No. 101398;

CONSIDERANDO:    1o.) que por Nota CSC/CUR/WSA - 105/2022, de fecha 11de febrerode 2022, el
Banco Interamericano de Desarrolloexpresó que analizada la documentación remitida no tiene objeciones
que formular;

2o.) que la Dirección General del Departamento de Desarrollo Ambiental es de opinión favorable en que se
proceda de conformidad;

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO



RESUELVE:

1o.-Adjudicar a la empresa Possamai Construcciones Ltda. la licitación pública nacional denominada “
Suministro y entrega de materiales de construcción para el Programa de Conexiones Intradomiciliarias (PCI)
”, en el marco del Contrato de Préstamo BID No. 3805/OC-UR - Plan de Saneamiento Urbano - Etapa V, de
acuerdo al siguiente detalle:

Total de la oferta en pesos uruguayos  $ 7:694.712,20

Impuestos  $ 1:692.836,68

Total con Impuestos (pesos uruguayos)  $ 9:387.548,88

2o.-Encomendar a la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento que curse comunicación de la presente
resolución al Banco Interamericano de Desarrollo.

3o.-Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General y de Recursos Financieros, a la División
Saneamiento; cumplido, pase a Contaduría General para el contralor e intervención del gasto y posterior
remisión a la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento para la notificación correspondiente.

Resolución comprendida en el Acuerdo Nro. 1.302/2022 Firmado por INTENDENTA DE
MONTEVIDEO ANA CAROLINA COSSE GARRIDO.
Resolución comprendida en el Acuerdo Nro. 1.302/2022 Firmado por SECRETARIA GENERAL
OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS.


